
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno  

 
Se niega la solicitud realizada por el Dr. GABRIEL LONDOÑO BARRERA, 

concerniente a que sea reconsiderada la fecha para la diligencia de entrega del bien 
inmueble objeto de comisión al demandado señor GUSTAVO EDUARDO VICARIA 
WITTING, señala mediante auto del 12 de agosto de 2021, en razón a la abultada 
agenda del Despacho, la cual no permite atender favorablemente el requerimiento 
realizado por referido profesional.  

 
En lo que refiere al número del proceso para poder ser consultadas las 

actuaciones en la consulta de la página, se le indica al petente que los 23 dígitos del 
mismo son 11001310302620190008500. 

 
En cuanto al correo electrónico del Despacho, al cual puede remitir sus 

solicitudes, se le pon de presente al memorialista que el referido correo es el mismo 
al que ha remitido los correos electrónicos de fechas 11 y 19 de agosto de la 
presente anualidad.   

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 064 Hoy 01 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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